Valores y precio del agua

Tendemos a pensar que el agua debería ser gratis porqué cae del cielo y es un fluido vital que no le puede ser negado a nadie. Pero para que llegue agua de calidad a nuestras casas es necesario un proceso que se inicia en la captación (en un río, lago o acuífero), luego el transporte y mas tarde la potabilización para que la podamos usar para beber, o ducharnos. Una vez usada la evacuamos a las alcantarillas para que sea depurada y vertida al medio o bien reutilizada. El agua nos provee de un servicio que pagamos. En este sentido tratamos el agua como el gas o el petróleo. La diferencia con estos es que además de un recurso el agua es un elemento clave para la vida y no podemos ni captar toda el agua que quisiéramos (para no dejar los ríos o acuíferos secos) ni devolverla al medio sin que el grado de depuración sea el correcto para la preservación del estado ecológico de los ecosistemas. El agua tiene pues otros valores y para alguno de ellos es difícil o imposible poner precio (el placer de pasear cerca de un río por ejemplo). El agua es más que un servicio o un recurso, pero también es un elemento de política social y ello puede distorsionar la relación entre coste del servicio y su precio.  Si al valor social o político del agua se le da mas importancia que a sus servicios o valores ambientales por ejemplo , aquellos pueden llegar proveerse a un precio menor que el coste real y así generaremos un déficit monetario en la explotación del recurso. 

El precio medio del agua urbana en Catalunya es de 1,23 Euros el metro cúbico. Esta dividido en tres conceptos, un coste fijo de conexión, un coste por consumo de agua (0,41 €/m3 hasta 18 m3; 0,82 €/m3 de 18 a 30 m3) y el canon del agua (0,37€/m3). Mientras los dos primeros son muy variables en función del municipio (que fija el precio), el tercero lo es menos y lo fija la Agencia Catalana del Agua. El primero es independiente del consumo, lo pagamos gastemos o no agua y dependiendo del consumo puede llegar a ser mas del 70% de la factura (consumos bajos). El segundo cubre (en la mayoría de casos) los costes de captación, potabilización y distribución con las infraestructuras actuales, y ahora no genera déficit. Finalmente el tercer concepto, el canon del agua tan sólo sirve para cubrir los gastos derivados del funcionamiento de las más de 340 depuradoras construidas y de las redes de control ambiental. No le sobra ni un céntimo para nuevas inversiones. Hoy en día la cobertura de los servicios que se prestan con el canon supera por poco el 60% de su coste, lo que genera cada año un déficit a la ACA: ¡!así no podemos restaurar los  valores del agua ni asegurar las inversiones para los servicios, que ahora se cubren con endeudamiento!!. 

Las inversiones futuras para que los servicios y los valores sociales y ambientales del agua sean los que una sociedad desarrollada demanda (y la Directiva Marco exige) está previsto que cuesten (hasta 2015) 6.300  millones de Euros. Una parte servirá para mejorar la calidad del agua potable (por ejemplo construir desaladoras o pagar la sequía) (33% del coste total). Otra parte para mejorar la calidad del agua depurada y su reutilización (50%) y finalmente un 17% para mejora de calidad ambiental (por ejemplo la restauración de bosques de ribera). ¿Quien debe pagar para que se garantice el buen servicio y los diferentes valores del agua?. Una parte del dinero parece que se pagará a cuenta del estatuto y con las inversiones del estado (mas o menos la mitad) ¿pero de donde sale el dinero para la otra mitad?. Si debe provenir del canon del agua este debería doblarse como mínimo. Frente a esta realidad,  nos llega la noticia de que el precio del canon del agua (la parte del ACA) para 2009 se incrementará solo en el IPC. Ello quiere decir que los servicios prestados mediante el canon (especialmente los de saneamiento y mejora ambiental, pero también obras de abastecimiento o las de garantía frente a la sequía) no van a contar con un presupuesto suficiente y se va a generar un déficit aun mayor en las cuentas del agua a menos que alguien aporte aquel dinero. Si lo tuviéramos que pagar solo con el canon ¿Cuánto nos costaría?. La respuesta es solo 0,10 euros al día para cada catalán.
Un usuario promedio (familia de tres personas) gasta 2 Euros al día en electricidad, 3 euros en el gas, 4,5 Euros en teléfono móvil y medio euro en agua. Los dos primeros van a subir este año hasta un 20% su precio, el agua solo el IPC. Pero el déficit en el agua no se producirá en las compañías o municipios, que tienden a cubrir su costo con el consumo o la tarifa de conexión, se generará en el canon y en sociedades públicas (ACA, ATLL) y ello repercutirá en la calidad del servicio y especialmente en los aspectos ambientales, en los valores del agua a los que damos menos peso económico, y todo ello por no querer aumentar el precio del agua el equivalente a unas pocas llamadas por el teléfono móvil.

 El gobierno de la Generalitat debería reflexionar sobre la conveniencia de aumentar de forma sustancial el precio del canon del agua, no fuera caso que por mantener un precio político destruyéramos su valor y su política actual de gestión sostenible, dando alas a los que nos quieren “colocar” de nuevo los trasvases como la solución o privatizar totalmente los servicios del agua
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